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  AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

Participan dentro de la presente diligencia, el demandante GUILLERMO MORA 
LOZANO, su apoderado Dr. CARLOS FERNANDO SUAZA MAJE, por 
COLPENSIONES su apoderada Dr. ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA 
 
Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos, se procede a dar 

lectura al fallo que en derecho corresponde. 

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, propuesta por COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda.    

 

TERCERO: Costas a cargo del demandante.  Se fija como agencias en derecho la 

suma de $100.000. 

 

CUARTO: En caso de no ser apelado remítase al superior en consulta.  

 

El apoderado de la parte demandante interpone recursos de reposición y en 

subsidio apelación.  

 

Colpensiones guardó silencio. 

 

El despacho rechaza de plano el recurso de reposición y concede el de apelación 

en el efecto suspensivo.  
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EL SEÑOR JUEZ CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO PARA QUE SE SURTA ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ TOLIMA. POR SECRETARÍA 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

 
El Juez. 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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